
 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

“Tu participación, es 
nuestro compromiso” 

JUNTA ESTATAL EJECUTIVA 

 

SESION EXTRAORDINARIA 
LUNES, 17 DE OCTUBRE DE 2022 

15:00 HORAS 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA;  

2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM;  

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA;  

4. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA QUE REALIZA 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN, RESPECTO A LA PLANTILLA DE 

PERSONAL PERMANENTE, EVENTUAL Y ASIMILADOS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, PARA EL 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2023; 

5. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA QUE REALIZA 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN, RESPECTO AL TABULADOR DE 

SUELDOS Y SALARIOS DEL PERSONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, QUE CORRESPONDE AL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2023; 

6. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS MOVIMIENTOS DE 

PERSONAL QUE, POR NECESIDADES DEL SERVICIO Y PREVIO ANÁLISIS 

PRESUPUESTAL Y FINANCIERO, PROPONE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA 

ESTATAL EJECUTIVA, SIGUIENTES: 

a) EL CAMBIO DE CATEGORÍA DE TÉCNICO “A” A TÉCNICO, DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS JUDITH DEL CARMEN SÁNCHEZ PÉREZ, MARÍA DEL 

CARMEN ÁLVAREZ BALLESTEROS Y EL C. OLIVERO JAIME PRIEGO TORRES, 

ADSCRITOS A LA COORDINACIÓN DE ARCHIVO DE ESTE INSTITUTO 

ELECTORAL; 

b) LA FUSIÓN DE LAS PLAZAS PRESUPUESTALES QUE CORRESPONDEN A LAS 

CATEGORÍAS DE AUXILIAR DE ÁREA Y AUXILIAR DE COORDINADOR, CON EL 

FIN DE CREAR LA PLAZA PRESUPUESTAL CON CATEGORÍA DE TÉCNICO, ASÍ 

COMO SU ASIGNACIÓN AL SERVIDOR PÚBLICO HUGO ANTONIO LARA 

ROMERO, ADSCRITO A LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE ESTE 

INSTITUTO. 
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c) EL OTORGAMIENTO DE UN ESTÍMULO EXTRAORDINARIO PROVISIONAL AL 

SERVIDOR PÚBLICO MIGUEL ÁNGEL SANDOVAL RODRÍGUEZ CON MOTIVO 

DE LA LICENCIA POR INCAPACIDAD DEL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

SERVICIOS GENERALES ADSCRITA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN; Y 

7. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA QUE REALIZA 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN, RESPECTO A LA ADECUACIÓN 

AL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2022, PARA SU TRÁMITE ANTE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO; Y 

8. CLAUSURA.  


